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RESOLUCIOI{ DE GERENCIA TIUI{ICIPAL N' I82€T.MDS$2022

San Sebmüán, 28 de setiemba del 2022

EL GERET{TE fIIU¡¡ICIPAL DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 1195-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaría Técnica de Proced¡m¡ento
Administratrvo D¡sc¡plinario de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al procedim¡ento disciplinario
instaurado m el serv¡dor Luis Antonio Ccorihuamán Rocca y;

Que, el aliculo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860,
Ley de Reforma Constitucional, concordante mn el artículo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley
Oqánica de Mun¡cipal¡dades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de e.iercer actos de gobiemo
administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con su.jeción al ordenamiento iurídico;

Que, el artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprcbado por Decreto Supremo 040-
20'14-PCM, expresa 'La responsabilidad administrativa disciplinaia es aqluella que exige el Esfado a /os

civiles por las faltx previstas en la Ley que cometan en el eje¡cicio de lx funciutes o de la prestxión
serv,c,os,

ancím @Íespondiente, de set el caso. Lw procedinienta desafiollados pot cda enfud deben obselar las
disposrbones de la Ley y e§e R@morúo, no pdbtdo oforgarse üúk*xres nenos fator es que lx
prev,ifas efl ssfas dispos,cbr¡es';

Que, el artículo 94' de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, disporc: 'Artículo 94. Prescripción. La competencia
pan inic¡ar üocdimienfos admr,hbfatrvos disciplinarios a ntra los se¡vrdoru c¡w7es decae en el plazo de tres
(3) años contados a paftir de la comisión de la talta y uno (1) a paiir de tomado concr;imbnto por la ofoina de
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus vecesl//.. J//.;

Que, medianle Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raíz
delcual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripción
de los procedim¡entos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COVlDl9,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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iniciando para tal efeclo el respectivo procedimiento adninistntivo d:sciplinado e imponiendo la

Que, la Direcliva N" 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1' se dispo ne:'Cuando la denunc¡a prcüene
de una autoñdad de @ntrol, se entiende que la entidd anoció de la anision de la falta wando el infome de
control es recibido por el funcionario público a caryo de la condueifu de la entidad. En lw demás casos, se
entiwde que la entidd conoció de la falta cuando la ORH o quien áaga sus ueces o /a Secretaña Técnica ref;iF-
el repo e o denuncia cofiespondbntd;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial "El Peruano' en fecha 04 de julio del
2013, establece que la disposiciones sobre Rfi¡imen Disciplinario y Procedim¡ento Sarcionador se apl¡can a
todos los servidores civiles en los regimenes de los Decretos Legislaüvos N" 276, 728 y 1057, de mnformidad
a la novena d¡sposición complementaria final de la norma legal citada;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
sAN SEBASTTÁN - cusco

GESTION 2019 - 2022

iSonqoykipi?ika,rin!

2020 y luego se procede a ampl¡ar la suspensión del 0l de lulio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,

cons€cuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sanc¡onadora;

Que, se tiene de ¡os actuados que en fecha 17 de julio del 2020 se ha remitido a la Sub Gerencia de Equipo

Mecánico los actuados respecto del servidor Luis Antonio Ccorihuamán Rocca siendo que en fecha 30 de

nov¡embre del 2020 se ha requerido siendo que se ha re¡terado dicho requerimiento para efectos de que

med¡ante lnforme N' 1547-2022-G|-MDSS/LOG de fecha 20 de setiembre del2022 x precisa que no se ha

iniciado el procedimiento sancionador y mnsecuentemente se devuelve el exped¡ente a folio 51 por lo que el

plazo de prescripción ha transitado en exceso;

Que, mnforme a lo d¡spuesto porelartículo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: "///...lll 97.3. La
prescipción será declarcda por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjubio de la
responsabilidad administntiva corespondiente. ///..1/l, pr su parte el art¡culo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de adminishación de gestion de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la méxima autoridad administrativa.

Todo ello en mncordancia con lo dispuesto en el lnforme Tecnim N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de nov¡embre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Munic¡pal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emitir la presente rcsolucón;

Que, estando a lo op¡nado por la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la
entidad, y de mnfom¡dad con la Ley Orgánica de Municipalidades,Ley 27972,Texto Unico Ordenado de la Ley

ll$¡a¡ ?¡p¡sf1fls por Decreto Supremo 0042019-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado pr Ordenanza Municipal N" 0f 2-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

CULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCÉil DE LA FACULTAO PARA INICIAR EL

PR0CEDIMIENTO ADi!|]{ISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD rcspecto al procedimiento

disciplinario contra el servidor Luis Antonio Ccorihuamán Rocca, confome a los fundamentos expuestos en la
presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: DISFoNER se rem¡tan los actuadG a la Secretaria Técn¡ca del PAD de la enüdad para

efectos de custodia y arch¡vam¡ento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 03.

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y Sistemas lnformátims, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el portal lnstitucional www.munisansebastian.oob.pe de la Municipalidad

Distrital de San Sebasüán - Cusco.
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